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48 Valdepeúas(Ciudad Real) .finalizandQ en}~LaPólion:tín~ro24,
Ubicado en las proximidades de laalle Cálvo~*lo"tie·dichªlo
calidad Estará .formada por conductor ·Al'-Ac.,, de 7:4;37 ,'milíme
tras cuadrados. concapa.cidadde transporte de5.7'lO--¡'(YA,,_sobre
apoyos de hormigón en. alienación ,Y metálicos .eu,ángulo':v an·
c1aje. ai.sladorestipo cadena dos element06 ,y-cru_~ta&~_metál1cas
tipo Nappe--Voute. - - ''' ', ,,",', __.': _,"",,':,,'::

será. desmontada la líneaa6 kV, sobrell:lJO}'~d7Ili~4era,
autorizada en 21-3-62 por expedíenteNI~13.659',,', _',,',_,' ','. __ ',',',' "',,

Esta',Delegacl6n ProvinCIal. ,en cumplim~ento.d e ,'1<>'dtspuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de ~O de octuore;,I,.eY,l()ll96iJ.
de 18. de marzo; Decreto, 1775/1967, de 22 ,de ,juliCj':,:l;ey24 de
noviembre de 1939. Y Reglamento de .I.meas _,Eléctricas, de Alta
tensión; Decreto 3151/1968"de' 2.8 de.l1úviembre; yen... :.·:.,.laOrden
ministerial del de febrero de 1968. ha resueltQ: > ...•. ' ....

Autorizar la: instalación de la linea. eléctrica.rolici~acla. y de
clarar la utUldad. públ1ca.. de.' la misma a ,loa· efe.:tas ·fle.·.la un~
posición de la servidumbre de pa20 en Jascon.(U-c1on~~ralcance

y limitacion.... que establece el lleglamento.de la ~yl0!l966,

aprobado por Decreto 2619/1966. .' . . ..,'. . '.•.. '.' .. ' , .• > .

Ciudad ReaJ.. lde abrtl ,de 1971.~El Delegado,provincial.
por delegac-1ón, el Ingeniero Jefe de la~ceión"de II:1pustria,
Alberto Ga}lardo Gallegos,-962~D.

RESOLUCION 'de. h:LDe1egacióhPrq-vi'nciaz,dfCiu*
dad Real ~. la que se autoriza' YSf!'4eclaraete
utilidad publica la lí~eaelé,ctricaqUe,,>~e<e~t(~.

CUmplidos los trámitesreglamentari08 en ·el.exP*1iente. in
coadoen esta Delegación ProvinciaJ. a inStancia., de «Unio-I1
Eléctrica, S.' A.». con domicilio- soc1a1 en Madrid.,.cajleVelúz
quez, número 157,' Y.Delegación en Ciudad Real, calle,Ca.:rd,en-aJ
Monesc-illo, número 1, BOlícltando. autorización, para.JailUitala
c1ón y decIa.ración de utllidadpública,· a los efectoS.de')aim
posición de servidumbre. de paso, de la Unes. .eléctrica,::cuyas
earacterístle88 técnicas, principales son las .. s1guien~es:

Establecimiento de una. línea eléctrIca,. aérea,' trifásic$, a
15 kV.• de 10.9&3 metros de longitud. con origen eI1la.sl:lbésta.
ción denominada «El CUbo». existente~n el término' Irlunicipal
de Alhambra (Ciudad ReaJ.)jyfináJ. en el centro detransfor
macióntipo interior existente ,en la periferia de, laloca1i~de
Alhambra.

Estará:constitwdaporconductor' deAl~Ac.,de116.2lllilúJ:letros
des:ecctón total, sobre apoyos de horniigón en' aJines-ciÓll:'y :U1e~
táUcos en ángulos yanctajes,la cual irá montacia-sobre:',aisla
dores de cadenas de das elementos y crucetas' metálicas .tipo
Nappe.Voute. . .. .'. '. .... ...... ' .. ' •.>.),-:

Su trazado afootar-áexolusivamente a,ltéimino municIpal de
Alhambra (Ciudad ReaJ). desmontándo.se al. mismo'-:t1empo la
Uena antigua a la m1smatensión sobre apoyos de madera~

Esta Delegación ProVincial,. en eumpl1miento:de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619!1006, de 20 de octubre-; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de,julio; Ley.-24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Etéctiic8S,de -"Ita.
tensión; Decreto. 3151/1968, de· 28 de noviembre. yeIlJa ,Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968.haresuelto:<":,,,'

Autorizar la instalación. de la linea eléctrIca 'so1,1<tita4a y .de
clarar la utilidad pública de la misma a los .efectóS.-de la im
posición de la servidumbre de paso en las condlciones;>'alcanc€'
y limitaciones que establece. el. Reg.lament.o deJ&.. :Ley..10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966. ". .' .' ." '.

Ciudad Real, 1 de abriflde 1971.~E1De¡:ega.dQ"pr()"inciaL
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Secci6n;de'oln:dll$tr;a,
Alberto Gallardo GaJlegos,~964-D.

RESO'LUCIONdel«l)elegtu:16n:Provillcml,dé Ciu
dad Real p"or, la que se autoriza 11 se declara cU:
utilidad publica la . linea, eléctrica. .que· se ..... ci'ta.

Cumplidos loo trámitesreg-lalnehtarioo 'enelexPed.ie-n,t,e in
coado en esta.. Delegación Provinc1al a.. instancia.:, de «UItión
Eléctrica, S. A.», con·' domicilio soeialen Madrid,'C&lle:yeláz:
quez, número 157, y Delegación en Ciudad Real;ca1,lepardenal
Monesclllo, número 1,. solicitando. aurortzaciónpa.ra ,;lá"instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos, ® 1a im
posición de servidwnbre de'P&SO•. de' 1& Unea el~~r.1~i .cuy-itS
caracteristicas técnicas principales son las· siguientes:

Establecimiento de. una líneaeléctr1oa,'aérea.trifásica. a
15 kV., de 5.000 metros de longitud, derivada del centro d~,trans
formación en la periferl& de la locsUdad de VUlahermosar ,con
final en el centro de transformaeión de la localidactde'MontieI
~it<fuadah=~s; i::á~f.a!ect&r.á:a.loa .•..térIn~OS.lllunie1pales

Estará. constituida por conductor .de cable, Al-Ae:;,.de,: 54;6 ·.mi
metros cuadrados, sobre apoyos. de- hormigón: en alÍIle:a(l~ón y
metálicos enangulosy anclajes, aisladoresdecadeIladosele-
mentas y cnlce-tastlpo Nappe.Voute., , . ,,;'<, .,'.

Será de.smontada la linea a 15 KV. sobre&¡X)yosde'ms.dera,
en estado de!1clente en cuanto a seguridad ycap¡t,Cidadde
tn\nspOl'te.

Est.a Delegación· Provinclal,en -euttIpl1m,iento de .10 dispu~o
en los Decretos 2617 y 2619/l966, de~,de..oetubre;Ley10/1966.
~e 18 {le marzo: Decreto1'l75/196'7,de2'J>dejul1o; Ley 24 de
novJembre de .1939.Y· Reghun-entr) ,de" ,Lilleas Eléctricas. de:. Alta.
tensión; Dectett) 3151/1968; de 28 de ,nQyiembre. y' en la Orden
ministerial de ldefebrerode1968.-haresllelto:

Autorizar la; instaJa.clón (je la linea., eJ.éctrteasolic1tada y de
clarllrla.utilJdH<1 pública de :1a misIr)& a las e1'ectos de la 1m
posición de; la ",ervidumbre'de'.paso,enlR$condiciones¡' alcance
y Hnlitaeiones qUeestah1ece--e1Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad. :Real 1. de abril de .1 971.~ElDelegado provincial,
por df'lega-eiún, 'el lngenleroJe.fe. de ,la ~ión de Industria,
Alberto Gallardo GaHegos.-e.965-D.

RESOLUCION,dela~lflegaéi6nPr6vincial'(J,eMá~
laflll. por ··la que;$e .,autóríza; y declara la. utilidM ptÍM
b!tea de las tnstalacion8Sel~ctrlcasquesecitan..

Cumplidtm los trámitesr~lanlenta.HOs'eilel expediente 6"18/,
668,int.."Úl1cto en€sta Delegaciqn,Pr~vinciala instancia de (\COm
pañlaseviUiillil de.Elee;tr-i<:idad;S. A.»,cop domicilio en Sevilla,
calle Monsalves, :10' y 12; s()l1citandoautorizaci6nydec1araclro
dé:titjlida;d •pública de .. olas:itlstalaciones, eléctricas. cuyas 'carae
teriSticasprincipales· sonla~:~gui~l1teS::

0I?geu'de la; linell: I:Je,'otta'-existen:te;
Finalde la mis.rna:.' ~ta<:iÓntratlSfo~p1Rdora.
Térmillú.lliun,i-c-1paI·· Cártama.
'rensió!? deserviciCi: l{)~V.

Tipo de ·la ..1íne-a;Aér~ub~trál1ea;
Lóngitud: "150 más' 7tl.I'Iletros.
Conduclor; Al-A<. y aluminio de 04.6 y 3 () x 95) milímetros

cuidr-adélS_ . . '.. .. .' <,,' . ,'"

Estación trailsforrn.-9.(lora,,:'Tipointéri<>rd,e'200 KVA. relación
10.000 :J::5-,porlOOjZ:H~133V.

ppje-w: Mejora del servicio e~lázona,,()estedelca..sco W'bano
dé Cártama,

Esta Delegación Provínc~aJ;.en· cl,lmplImiento de lo díspuesto
en'los Decretos: 2617. y 26:1-9!1966. ge'20de octubre; .Ley .. 10/1966,
de JSde marzo:; Decreto}1'75/1967; 4e;J de julio; Ley de 24- de
noVlembt'e de .1939; Rt"glaD,1~ntos~eetrotécnieos aprobadas por
Decreto 3J51/1968, de 28 ,de.l1oYiempr~;''yOrden del Múlisterio .de
tndustriade 23 de ·febrerode J94¡};ha. resuelto:

,Autorizar las iTh'3tala~iones.. de· energía. eléctrica solicitadas. y
declarar ,la utiIidftd pública'deltlmisrnil.R>lasefect,()s de expro
pia~i'ón forzo.saydela impOSicipI1d.~ s~r:vl<1umbre.de. ~. en
l~:'condictones; 'alcance y 19nitaciones .,' que,~tabl-ece el Regla
ITlerlt:o de la Ley 10/196tl;.f-l}:}r0btld?POl: pecf{>to, 261911006.

Málng~.12 de marzo del971':7'"Jm1?é'1~adoprovincia1,Rafael
Blasco Bállesteros.'---'3.43~~ ... .

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 810(1971.de'3'de,.abril, por el que. se
modifica .ez'régím~n'de'repqStCt6ncon. franqutcia
arilncelaria concedido 'a «Contardo Española. Socie·
dad .AlZóntma»~<porJ)ecretos.332611967. 2596/1968.
680'1.969 1/2607{1969,en:el senttdo de incluir entre
lasmerC(1ncías"de,í~portaclón'Ungote .de~umi·
niQ, en slLstttueiónde banda .~. nluminio.

La firma «contardo'E:smtfiola,S.'A:1I;"concesionária del ré
gimen d-e reposieióncon Jranquiciaarftl1celaria. por Decretos
tres' mil .tresCÍento.s veintiSé,s/mil'D()veC?lentos. sesenta y siete.
düSmil; quilüentosnóveIlta·,yse].s/mil,nQvecientoBsesenta y ocho,
seís¡;:Writos· ochenta/mH>nov~ientosS(!senta.· Y nueve y. dos. mil
f~LseientQS siete/mil novecientos" sese:nt&Yl1ueve, para l~ 1m
PQrt,áéión <le detennlnlidas ,materias,primas. porexJ)Ol"taciones
Previamente· reaUza:das. des,usmanura.ctura.i~ .solicita se modifi
qUen ,las al~"dlda~disppsicione&ten ·el.·sentido de inclu1r entre
las·' mercatlciasqe' import~iónlingote d,c:aliml1n1o.· en sustitu
ción .de banda de. alutrt1nio.

La operacióú sol:icitáda B~tisface 'los ',fines própuestos en la
l:#Y Regllladora del Itég",,!'!lOe Repo¡;lclOn con Franqll1cla Aran
celaria de- veinticuatro .. q~',dicierrlbre .d~' inllnovecientossesenta
y .dos, 'y las Normas Pro-visionalesdicttldaspara su .aplicación,
d't' quince··demG.,~. demllnoveclento& Besentay tres, y se·he.n
cumplido los. requisitos que;· se·.estalJ:lecen, en ambas disposi·
clones.
~n mi: .virtud, a prop~sta~elMint.sttó<.de .ComerclQ y previa

delil)eracióll del Consejo ,~.M~rosénsU:ré:unióndel diados
dea.brild.e ron nove-cientos setenta y uno..
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DISPONGO;

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposIción con
franquicia arancelaria concedido 9.',«contRtdo' Espaúóla. ,S: A.»;
con domicilio en, Mósto1es" (Madrid), carretera. d~:EJ{tr€'ma4ura,
kUómetro veinte coma siete, por Decrctof;' tresrnH ,~~scientos
veintiséis/mil no~cientossesentaY- siete,dosmH. q~Inlentos
noventa ysels/mil novecientoosesenta yochoj .seiscientosqcheJ,l
ta/mil novecientos sesenta y nueve y dos milsei¿:cientos sietel
m.ll novecientos sesente. y nueve; en el senti<ió,de,inclllirentre
las mercancías de Importación lingote, de,alumíIlio; ensustitu,.
clón. (le banda de aluminio.

A efectos contables, se· establece:qlle:

-- Por cada cien kilogramos de banda, de. alumi-ilio incorpo
rados a lesmantifactufe.,g de exportaciónpodránímpor
tarse ciento ocho kilogramos U08Kg.)delingme.

Se consideran mermas el dos por ciento de la'. flla,tería. prinlR
a importar, quena. devengaran. dereCho alguno, y 'subproductos
aproveChables el· siete coma. cuatr()·poreiento.dedichfl.·materja
prlIna, adeudable por la P. A, setenta y-seis -punto Cero,UIlo-B.
conforme a les normas de valorac1ón. vigentes.

Los beneficios del. régimen de reposición deduCidos deja (UUW
pliación que ahora se eoncedevienenatribl,JÍ<los;tamblénron
efectos retroactivos, a las. expQl"~ciones ,que bayan etectuado
desde el once de. diciembre ,de mil novecientos setenta hasta .10
fecha de .la presente concesIón.:, si reúnen)os reqúisitos ~:;le.
la norma doceav~ dos punto a), de 11;l.S :contetU~~enla Orden
ministeri~.1 de la Presidencia del Gobierno de quinc,e c1e'maHo
de mil novecientos sesenta y. tres., Las ir,nportaciones: ~. que '.d~n
lugar tales exportaciones cteberánsolicitarse<:1entro' del plazO' ce
un año, a contar de la aludida: lecha ,<,!econcesión.

Se mantienen en toda. Su ,integridad los restantes extremos
de los Decretos tres miltrescientosveintiseis/-mu'Ilov~clentosse~
aenta y siete, dos mil quin1entosnoventay,s:eislmH,noveeientos,
sesenta y ocho, seiscientos ochenta/mil' noyecien~.sesenta .. y
nueve y dos mil ..seiscientossiete/millloveclentossesenta,ynue-
ve, que ahore. se modifican. "

Así lo dispongo por, el pr-eserite Oeereto:.da.qoen ,Madrid
a tres de abril de mil novecient-os.setenta y uno,

FRANCrsCo· FRANCO

El Ministro de Comercio,
Ek"'ffiIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 811/197J,de 3 d~ ,a,brfl"por el· que .se
amplia el réginl.f:1l. de n::po;)idónC01l, franquicia
arancelaria concedido. a . «.fttbricaci91,t- .de Herra.~
mientas y Utensilíos,S,A.}),por L'!epreto].456/1970.
en el sentido de incluir entre, las .' mercancfas·. de
expúrtacion. las jresas.madre·monobloque,.y.·.entre
las de importación lOs· redondos ·de.·acero :rápid,).

La firma «Fabricación de Herramient-RS,yUj;ensilio8;. S. A;7J,
concesionaria del régimen de reposlción@n:, fro~qUicjaarance
laria, por Decreto mil cuatrocientOs' cincuenta ,y .seis!l:nil nove
cientos setenta. para la. importación. de .{)erfilesaea~ro rápIdo,
por exportaciones previamente· realizadas 'gefr49,sas ,madl'e,con
euchillas rece.mbiabl~, solicita ,se1nduyt'ln .. en_.dichorégin1..~n,
entre las mercancías de importacióll, redondos de- acero rápido,
y, entre las de exportación. las fresas m6d,retnúIl0b1oque.

La operación solicitada satisface 108 .finespropljestos' en la
LeY Reguladora del Régimen deReposición~on'Frlilnquicia Ara."'l~
celaria, de veihticU6tro dediclembm de· münovec,hmtos sesenta
y .dos, y las Normas. proviSionales dicte.daspara.:;;u aplicaciótl,
de quince de marzo de mil novecientos5esentá y,tres,Y se han
cumplido los requisitos que se esta-blecenen'amoosdispúsieiones.

En su virtud•. a propuesta. del.MinistrodeCoD1erciúy previa
deliberación del Conseja de Ministros en :;lij' reUni.óndel dia i'lcs
de abril de mil novecientos· Eietenta yüno,

DISPONGO:

Artículo. único.--Se módiftcael régimend4;!,'~postciÓnoon
franquicia arancelaria. concedid() .a 'cFabrioocióll'{1e .:E:le-rraJ;ni~n~
tas y Utensilios, S. A.»,condonlicilioenBareelon6callece:
~aballero. número noventa y uno; por Decretomilcua'trocientos
cmcuentay seis/mil novecientos setenta~ •. en. el sentido .de .in
cluir entre les mercancías de exportaci6n1asfre,SM',I:l1adre roo-
nobloque .en acero rápido; para.·dentar· pOt"generación engra.:
najes (Po A. ochenta y doe punto cerocineo-punto Bpu1?-to dos),
y entre las de importación, los redondos de aeerorápidb<P. A. se
tenta y tres punto quince punto B punto dos punto d punto dos).

A efectos contables, Be establece que;

- Por cada cien kllogramOBdeperfildeaeero>rápido CQnw
tenido ~m las manUfacturas·de exportación'previamente
e~poroodas podrán importarse ·cienoo··.ocl1enta.y·.cinto con
dIeciocho kUogramos'de .dicho¡. primera .• nl8.teria; f:je· ~ons-t,.
deran subproductos aproVE!chablt>s,el-CU5XeIlta. y'sei~por
ciento de la me'teriaprinUte,lmportar'.

EJ·,interesado queda ,obligado a declarar en la documentación
de de&PltCho de exportación queJa materia. prima de importa
ción, es de las miSmas ooracwristicasY calidades que las cante-
nidM en· las man~áct\111lSde expor~ación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am~

plillCÍ:óuque ahora se concede víenenatribuidos, también. r~on
efeCioS retroactivos, _a. las exportaciones que . 'hayan efectua-do
desde el treJ.ntade:,noviembredemUnovecientos setenta hasta
la recila de la presente concesión; .si-reúnen los requisitos de la
normadoce,',¡jos punto,aJ,.delas contenidaS en'la Orden m1nis
teriaIdela'Presidencia dNGobiérnode qulncede marzo de mil
novecientos sesenta y tres; La.s'Ímpórtaciones e. qUe den lugar
tale$·· exportaciones ·.debeiánsolieitarse'c::lentro .del plazo de un
año,acolltar de la aludida feche de concesión.

8emantienen en toda su integridad .los restantes extremos
del Decreto mil cuatrocientos cincuenta y seis/mil novecientos
.se{.~nta, que .ahora ge··modifica.

Asi lo dispongo por el presentel::Jilecreto, dado en Madrid
a tré:, de abril de mil' novecientos...etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El .!\Hnbtro de Comercio,
EXR.IQVE1o'ONTANA CODINA

DECR,E,1'O 812/1971., de'3de, abril, por el que "e
Cu71CéTle u non José Mallol LcWe el rer:imen de re
postc-ion con traUQuiciaamnalana para la Í1nw

portació,nde poUamida 6,6 (ultrarnida) reforzada
con fibra dé VidriopoT"e.-tportaciones, previamente
realizadas, de bases de 'enChltfe paTa relés.

La Ley :Reguladora' del Régimen de Reposici6n con Franqut
óaArartcela.ria; de veinti,cl.<'atro de ,diCiembre de mil novecientos
sesenta y dos. disP0I1e< que,cou,objetode fomentar las expor
tacione8.pu~de autorizarse. a. la,s~sonaa na~umleB o jurídicas
que se proponganexpottar ,Pr<>duQtos transformados, la 1mpor
tación"conlJ'Rnquic1aaraneelariade ,materia.s .prima-s, semiela
boradasopartes terminada$, de la misma especie y similares ca~

racteristicas:que las utUlzadas en ~a.' fabricación del producto
realniente: expo-rtatlo.

Acogiéndose a lo di..~pUest(),en la men<'ionMla Ley, la firma
«Jo~é 'MaUoi Lage»ha _solicitado él régimen de reposición con
franqUicia 6ral1ceIQria:p-ar~ la importaci6n (te poUamida seis
coma seis. -<ultramida), nforzadaoon fibra. de vidrio, por expor-
taciort~... preVíitln:~tereaJiZad,afl.· de bases' de enchufe para relés,

Laopel°p,éiÓl1 solicitattasatiS,facelos fines propuestos en di~

cha.Ley y las Norma,s.Provisionale¡;,· dictadas para su aplicación,
de quince de lllRrW de l1lilnovecientos' sesenta y tres. y se han
cumplido .los .requisitos que se>estabJe~n.en ambas disposiciones.

Ertsu virtud, apropues'tadel Ministro de Comercio y previa
,deliberación del Consejo de· MiniBtrosen su reunión del día dos
deabtiI de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pri:l11e-ro.,.-Se concede a la :fiülla «Jose Mallol Lagu,
con donlldlio 'enGranada,. dieciocho,cduplicado, de Madrid, el ré
gimen -de reposición para la. importación con franquicia aran~
celaría. de políRlnida. seis coma seis (ultramida) , r'eforzada con
fibra de vidüo (P, A,trelnta. y tn:.-ev~. punto cero uno--E), em
pleados ~m la. fabricación qe .. baFes.de· .enchufe para rejes
(P. A. Ochenta. 'j cinco. punto diecinueve-E),. previamente expor~

tadas.
Articulo· ,sq;undo..-A etect-O§cúuta,bles, se estableee que;

- Por cada. eíenkilograrnQs de ,producto exportado podrún
importarse con franquiciaarancelal'ia ciento onoo kilo
grantos eón ciento diez grrunosde la mencionada palia
inidti.,

Dentro de estas cantidades" seepnsiderarán subproductos el
diez por 100 .. de la. mercancía importada. que abonarán los dere~
chas arancelarí9J3COn'€spondtentesporla P, A. treinta y nueve
punto-cero uno-E,y-deconformictadcon las,normas de valora~
clón .Vigente",

No,exi.'J'ten mermas;
, . ArtículQ tercero.--La.... · Qpetacion~s. de exportación y de tm~

portaclón que' se. pretendanr.ea1iza,ralamparo de esta. conce
sión y ajustándose a sus términos,~éránwmetidas a las Diree
clórtes',Oen:era:les competent,esde:l MinisterIo de Comercio. a los
efectos que a las mismas CQrrespondan~

Artículo, cuarto;.....;Lae)¡'pottaclón. precederá 6< la importación,
debieIld.o: hacerse cc:mstar' de manereexpre.sa en toda la .. docu~
menta.cI6n.necesarit'lpara el.despacl1o <lue- el solicitante se aco
gea} régimen de reposición otorg,ado por el presente Decreto.

L<>s ,'pajses de destino.' de las· exportaciones .serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible~ pudiendo la Dirección
Genera,l.de Exporta~ión; 'cuando lo e9time oportuno, autoriZar
~xporta.elon-esa.los demáspajses valederas·para obtener la re..
posIción eon franqUIcia,


